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I. INTRODUCCIÓN

1. El tema titulado "Informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión"
fue incluido en el programa provisional del quincuagésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General de conformidad con la resolución 51/163, de la
Asamblea, de 16 de diciembre de 1996.

2. En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1997, la
Asamblea General decidió, por recomendación de la Mesa, incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 32ª y 34ª, celebradas los
días 19 y 21 de noviembre de 1997. En las actas resumidas correspondientes se
consignan las opiniones de los representantes que hicieron uso de la palabra en
el curso del examen del tema por la Comisión (A/C.6/52/SR.32 y 34).

4. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe del Comité de
Relaciones con el País Anfitrión 1.

5. En la 32ª sesión, celebrada el 19 de noviembre, el Presidente del Comité de
Relaciones con el País Anfitrión presentó el informe del Comité.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo
período de sesiones, Suplemento No. 26 (A/52/26).
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II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A/C.6/52/L.10 y REV.1

6. En la 32ª sesión, celebrada el 19 de noviembre, el representante de Chipre,
presentó, en nombre de Bulgaria, Canadá, Chipre, Costa Rica y Côte d’Ivoire , un
proyecto de resolución titulado "Informe del Comité de Relaciones con el País
Anfitrión" (A/C.6/52/L.10), cuyo texto era el siguiente:

"La Asamblea General ,

Habiendo examinado el Informe del Comité de Relaciones con el País
Anfitrión 1,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas, la
Convención sobre las Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas 2 y
el Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América
relativo a la Sede de las Naciones Unidas 3, así como las responsabilidades
del país anfitrión,

Reconociendo que las autoridades competentes del país anfitrión
deberían seguir adoptando medidas eficaces, sobre todo para impedir todo
acto que viole la seguridad de las misiones y de su personal,

Tomando nota del espíritu de cooperación y comprensión mutua que ha
guiado los debates del Comité sobre problemas que afectan a la comunidad de
las Naciones Unidas y al país anfitrión,

Teniendo en cuenta el aumento del profundo interés de muchos Estados
Miembros en la labor del Comité,

Considerando que se dedicaron algunas reuniones del Comité de
Relaciones con el País Anfitrión y del Grupo de Trabajo sobre la
utilización de vehículos automotores de diplomáticos al examen del tema
"Transporte: uso de vehículos automotores, estacionamiento y cuestiones
conexas",

1. Hace suyas las recomendaciones y conclusiones del Comité de
Relaciones con el País Anfitrión que figuran en el párrafo 118 de su
informe 1;

2. Considera que el mantenimiento de condiciones adecuadas para la
labor normal de las delegaciones y las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas redunda en beneficio de las Naciones Unidas y de todos los
Estados Miembros, y pide al país anfitrión que siga adoptando todas las
medidas necesarias para impedir cualquier interferencia con el
funcionamiento de las misiones;

3. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos realizados por el
país anfitrión y abriga la esperanza de que las preocupaciones expresadas

2 Resolución 22 A (I).

3 Véase la resolución 169 (II).
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en las reuniones del Comité sigan siendo atendidas con espíritu de
cooperación y de conformidad con el derecho internacional;

4. Acoge con beneplácito los esfuerzos del Comité encaminados a
individualizar programas de atención médica de costo razonable para la
comunidad diplomática;

5. Observa que durante el período correspondiente al informe las
restricciones impuestas previamente por el país anfitrión a los movimientos
del personal de ciertas misiones y de funcionarios de la Secretaría de
ciertas nacionalidades seguían en vigor, e insta una vez más al país
anfitrión a que considere la eliminación de dichas restricciones a los
desplazamientos y, a este respecto, toma nota también de las posiciones de
los Estados afectados, del Secretario General y del país anfitrión;

6. Insta al país anfitrión a que examine las medidas y
procedimientos relacionados con el estacionamiento de vehículos de
diplomáticos, con miras a responder a las crecientes necesidades de la
comunidad diplomátic a y a que consulte con el Comité al respecto, y
considera importante que toda nueva reglamentación relativa al
estacionamiento que haya de proponer el país anfitrión a la comunidad
diplomática sea elaborada en consulta con el Comité de Relaciones con el
País Anfitrión, y que dicha reglamentación sea justa, equilibrada, no
discriminatoria y conforme al derecho nacional e internacional, y tenga
debidamente en cuenta las prerrogativas e inmunidades diplomáticas;

7. Pide al Comité que examine su composición y presente un informe a
la Asamblea General, en su 53º período de sesiones, sobre los resultados de
las deliberaciones en la Sexta Comisión;

8. Pide al Secretario General que mantenga activamente en estudio
todos los aspectos de las relaciones de las Naciones Unidas con el país
anfitrión;

9. Pide al Comité que prosiga su labor, de conformidad con lo
dispuesto en la resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1971;

10. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo
tercer período de sesiones el tema titulado ’Informe del Comité de
Relaciones con el País Anfitrión’."

7. En la misma sesión, la Comisión tuvo ante sí las enmiendas al proyecto de
resolución A/C.6/52/L.10 presentadas por Cuba (A/C.6/52/L.23), según las cuales:

a) El texto del párrafo 7 de la parte dispositiva debía ser:

"7. Pide a los Estados Miembros que consideren la posibilidad de
revisar la composición del Comité de Relaciones con el País Anfitrión, de
forma que refleje adecuadamente el importante aumento del número de
miembros de las Naciones Unidas;"

b) Se añadirían dos nuevos párrafos de la parte dispositiva con el texto
siguiente:
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"Pide a los Estados Miembros que transmitan al Secretario General sus
observaciones al respecto,

Pide al Secretario General que le presente en su quincuagésimo tercer
período de sesiones un informe sobre esta cuestión."

8. En la 34ª sesión, celebrada el 21 de noviembre, el representante de Chipre
presentó, en nombre de Bulgaria, Canadá, Chipre, Costa Rica y Côte d’Ivoire , a
los que se sumó posteriormente España , un proyecto de resolución revisado
(A/C.6/52/L.10/Rev.1), preparado sobre la base de las consultas oficiosas sobre
el proyecto de resolución A/C.6/52/L.10 y las enmiendas que figuraban en el
documento A/C.6/52/L.23.

9. No se insistió en que se tomara una decisión con respecto a las enmiendas
que figuraban en el documento A/C.6/52/L.23.

10. En la misma sesión, la representante de Cuba propuso una enmienda oral al
proyecto de resolución A/C.6/52/L.10/Rev.1, según la cual el párrafo 7 de la
parte dispositiva, cuyo texto era:

"7. Pide al Comité que examine su composición y presente un informe a
la Sexta Comisión de la Asamblea General, en su quincuagésimo tercer
período de sesiones, sobre los resultados de sus deliberaciones;"

debía ser:

"7. Pide al Comité que, con la participación de observadores, examine
su composición y número de miembros que examine propuestas relativas a su
composición y número de miembros y que presente un informe a la Sexta
Comisión de la Asamblea General, en su quincuagésimo tercer período de
sesiones, sobre los resultados de sus deliberaciones."

11. También en la misma sesión, la Comisión aprobó en votación registrada,
por 42 votos contra 20 y 48 abstenciones, la enmienda propuesta oralmente por
Cuba al párrafo 7 del proyecto de resolución A/C.6/52/L.10/Rev.1. El resultado
de la votación fue el siguiente:

Votos a favor : Argelia, Bahamas, Bahrein, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Cuba 4, Djibouti, Ecuador, Egipto, Filipinas,
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Kenya, Malasia,
Maldivas, México, Namibia, Nigeria, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, República Árabe Siria, República
Democrática Popular Lao, República Dominicana, Sudán,
Suriname, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Zambia.

4 Antes de que quedara bloqueado el mecanismo electrónico de votación, el
Presidente, en respuesta a una cuestión de orden planteada por la delegación de
Cuba, anunció que ese país había votado a favor y que así quedaría registrado, a
pesar de una falla mecánica en los botones para votar de esa delegación.
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Votos en contra : Alemania, Austria, Bulgaria, Canadá, Chipre, Costa Rica,
Côte d’Ivoire, España, Estados Unidos de América,
Federación de Rusia, Fiji, Georgia, Honduras, Israel,
Letonia, Lituania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Checa, Ucrania, Zimbabwe 5.

Abstenciones : Argentina, Australia, Bangladesh, Belarús, Bélgica,
Benin, Bolivia, Camerún, Chile, Colombia, Dinamarca,
Eslovaquia, Eslovenia, Etiopía, ex República Yugoslava de
Macedonia, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia,
Guinea, Guinea-Bissau, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas
Salomón, Italia, Japón, Kirguistán, Liechtenstein, Malta,
Marruecos, Nepal, Nicaragua, Noruega, Países Bajos,
Portugal, República de Corea, República Democrática del
Congo, República de Moldova, Rumania, San Marino,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Swazilandia,
Togo.

12. Antes de la aprobación de la enmienda, los representantes de la Federación
de Rusia, Costa Rica y Alemania formularon declaraciones para explicar su
posición (véase el documento A/C.6/52/SR.34).

13. También en la 34ª sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.6/52/L.10/Rev.1, en su forma enmendada oralmente, por 120 votos contra
ninguno y tres abstenciones (véase el párrafo 15).

14. Después de la votación, el representante de los Países Bajos formuló una
declaración para explicar su posición (véase el documento A/C.6/52/SR.34).

III. RECOMENDACIÓN DE LA SEXTA COMISIÓN

15. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente
proyecto de resolución:

Informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión

La Asamblea General ,

Habiendo examinado el Informe del Comité de Relaciones con el País
Anfitrión 6,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas, la
Convención sobre las Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas 7 y el

5 La delegación de Zimbabwe anunció posteriormente que su intención había
sido votar a favor de la enmienda.

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo
período de sesiones, Suplemento No. 26 (A/52/26).

7 Resolución 22 A (I).
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Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la
Sede de las Naciones Unidas 8, así como las obligaciones del país anfitrión,

Reconociendo que las autoridades competentes del país anfitrión deberían
seguir adoptando medidas eficaces para, en particular, prevenir actos que violen
la seguridad de las misiones y de su personal,

Tomando nota del espíritu de cooperación y comprensión mutua que ha guiado
los debates del Comité sobre problemas que afectan a la comunidad de las
Naciones Unidas y al país anfitrión,

Teniendo en cuenta el aumento del profundo interés de muchos Estados
Miembros en la labor del Comité,

Teniendo presente que se dedicaron reuniones del Comité y del Grupo de
Trabajo sobre la utilización de vehículos automotores de diplomáticos al examen
del tema "Transporte: uso de vehículos automotores, estacionamiento y
cuestiones conexas",

1. Hace suyas las recomendaciones y conclusiones del Comité de Relaciones
con el País Anfitrión que figuran en el párrafo 118 de su informe 6;

2. Considera que el mantenimiento de condiciones adecuadas para la labor
normal de las delegaciones y las misiones acreditadas ante las Naciones Unidas
redunda en beneficio de las Naciones Unidas y de todos los Estados Miembros, y
pide al país anfitrión que siga adoptando todas las medidas necesarias para
impedir cualquier interferencia con el funcionamiento de las misiones, y para
lograr que las autoridades locales cumplan las normas internacionales relativas
a las prerrogativas e inmunidades de los diplomáticos;

3. Expresa su reconocimiento por las medidas tomadas por el país
anfitrión y abriga la esperanza de que las preocupaciones expresadas en las
reuniones del Comité sigan siendo atendidas con espíritu de cooperación y de
conformidad con el derecho internacional;

4. Acoge con beneplácito los esfuerzos del Comité por encontrar programas
de atención médica de costo razonable para la comunidad diplomática;

5. Observa que, en el período a que corresponde el informe, las
restricciones impuestas previamente por el país anfitrión a los movimientos del
personal de ciertas misiones y de funcionarios de la Secretaría de ciertas
nacionalidades seguían en vigor, insta una vez más al país anfitrión a que
considere levantar esas restricciones a los desplazamientos y, a este respecto,
toma nota de la postura de los Estados afectados, del Secretario General y del
país anfitrión;

6. Insta al país anfitrión a que examine las medidas y procedimientos
relacionados con el estacionamiento de vehículos de diplomáticos, con miras a
atender las necesidades cada vez mayores de la comunidad diplomátic a y a que
consulte con el Comité al respecto y le pide que, junto con las autoridades
competentes, tome medidas para resolver el problema del estacionamiento de
vehículos de diplomáticos, a fin de que se mantengan las condiciones adecuadas

8 Véase la resolución 169 (II).
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para el funcionamiento de las delegaciones y misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas de forma justa, no discriminatoria, eficaz y conforme al derecho
internacional, teniendo debidamente en cuenta las prerrogativas e inmunidades
diplomáticas y las propuestas del Comité y de su Grupo de Trabajo sobre la
utilización de vehículos automotores de diplomáticos;

7. Pide al Comité que, con la participación de observadores, examine su
composición y el número de sus miembros, que examine propuestas relativas a su
composición y el número de sus miembros y que presente un informe a la Sexta
Comisión de la Asamblea General, en su quincuagésimo tercer período de sesiones,
sobre los resultados de sus deliberaciones;

8. Pide al Secretario General que mantenga activamente en estudio todos
los aspectos de las relaciones de las Naciones Unidas con el país anfitrión;

9. Pide al Comité que prosiga su labor, de conformidad con lo dispuesto
en la resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1971;

10. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo tercer
período de sesiones el tema titulado "Informe del Comité de Relaciones con el
País Anfitrión".

-----


